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ilícitos de la "panel blanca", asl como las circunstancias generales, deliberadamente
pasaba por alto los mecanismos internos de control. Las víctimas fueron ilegalmente
secuestradas y detenidas y en esas circunstancias las garantías internas no surtieron
efecto. El Estado no pudo impedir estas violaciones y no pudo repararlas . Los
perpetradores gozaron de impunidad y las víctimas o sus familias se vieron privadas del
derecho a la justicia y a conocer la verdad de lo ocurrido a sus seres queridos.

(Memorial de la Comisión, p. 54). La situación de los derechos humanos en Guatemala en esa
época, la cual está bien documentada, demuestra que estos crímenes no fueron incidentes
aislados o excepciones. El caso de "la panel blanca" consiste en una serie de crímenes
vinculados por un.!lli!9!!! QPeTandi común y caracterizados por la facilidad con que los agentes
responsables pudieron perpetrarlos y un patrón y práctica de impunidad, que ha permitido a los
responsables quedar libres.

CONCLUSIÓN

El caso que nos ocupa se encuentra claramente dentro de la competencia de la
Honorable Corte. Al Gobierno de Guatemala se le otorgó la debida oportuníded para oponer
excepciones a la admisibilidad del caso y a la Comisión la debida oportun idad de responder .
La cuestió n de la admisibilidad fue ventilada ante la Corte y ha dejado de estar sujeta a alegato
por las partes.

En lo que se refiere a otros argumentos aducidos por el Gobierno, la Comisión desea
reiterar. en primer lugar. que el Estado es estrictamente responsable de los actos de sus agentes.
Los miembros de las fuerzas de seguridad guatemalteca son agentes del Estado; sus actos son
los actos del Estado en lo que toca a la atribución de la responsabilidad de los mismos. Para
el propósito de determinar la responsabilidad no se requiere demostrar la intenci ón del Estado
de cometer las violaciones alegadas. Además de otros indicios, la informacidn del propio
Gobierno demuestra que los crímenes denunciados en este caso fueron cometidos por miembros
de la Guardia de Hacienda, por ende, el Estado es directamente responsable de estas
violaciones de la Convención Americana. En segundo lugar, no se satisface el requisito de que
el Estado garantice la protección judicial simplemente con la existencia de forrnelidade s
judiciales; es necesario proveer recursos rápidos y eficaces. La Comisión considera que el
proceso judicial, que permanece abierto ante los tribunales guatemaltecos, aunque, para todo
fm útil está, en efecto, suspendido desde 1988, no ha sido rápido ni eficaz. Finalmente, las
violaciones del caso de "la panel blanca" son tanto el resultado como la manifestació n de la
situación de los derechos humanos en esa época en Guatemala . Este caso no constituye una
serie aislada de coincidencias casuales; por el contrario, está compuesto por una serie de
crímenes que fueron cometidos mediante el abuso sistemático de la autoridad estatal y que
continúan sin sancionarse como resultado de una práct ica de impunidad.
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La Comisión Interamericana ha elevado este caso ante la Corte Interamericana de
Derechos Humanos en cumplimiento del mandato recibido de promover la observancia y
proteger los derechos humano s. La Comisi ón está consciente de estas palabras de la Corte:

leln una sociedad democrática los derechos y libertades inherentes a la persona, sus
garantías y el Estado de Derecho constituyen una triada , cada uno de cuyos
componentes se define, completa y adquiere sentido en función de los otros...

(Opinión Consultiva, OC-IJ/93 de julio 16 de 1993. "Ciertas Atribuciones de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos (Arts. 41, 42, 46, 47, 50 Y 51 de la Convención
Americana sobre Derecbos Humanos)" Ser . A No.n, párr. 31; cita, Opinión Consultiva OC­
8187 del JO enero de 1987, "El bábees corpus bajo suspensión de garant ías Arts. 27(2), 25(1)
Y 7{6} de la Convenci ón Americana)" , Ser. A No.S. párr . 24, 26} concluye que la impunidad
que ha caracterizado los crímenes "de la panel blanca" es indicativa de la grave desintegraci ón
del estado de derecho en Guatemala y del compromiso del Estado de respetar y garantizar los
derechos humanos consagrados en la Convenci ón Americana.

PETICIÓN

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos solic ita respetuosamente a la
Honorable Corte aclarar para este caso que, como lo han establecido las normas del sistema
y lo ha confinnado la jurisprudencia de la Corte misma, la oportunidad que se otorga al
Gobierno para oponer excepciones preliminares a la admisibilidad de un caso tiene un plazo
de 30 días. contados a partir de la notificación de la demanda. El intento del Ilustre Gobierno
de Guatemala de impugnar la admisibilidad del presente caso en su respuesta sobre la cuestión
de fondo es. por consigui ente, extemporánea.

La Comisión lnteramericana de Derechos Humano s solicita respetuosamente a la
Hoeoreble Corte que se proceda con la fase de la cuestión de fondo del presente caso y espera
con interés la oportunidad de exponer ante la Corte los hechos del caso y sus argumentos
legales.

Por tanto, la Comisidn renueva respetuosamente su solicitud a la Corte para que :

1. Declare que Guatemala ha violado el derecho a la vida, prescr ito en el Articulo
4 de la Convención, de las siguientes vlctimas: Ana Elizabeth Paniagua Morale s, Juli án
Salomón Gómez Ayala, William Otilío Gonzál ez Rivera, Pablo Corado Barrientos,
Manuel de Jesús González L ópez y Erik Leonard o Chinchilla.

2. Declare que Guatemala ha violado el derecho a la integridad personal prescrito
en el Artículo 5 de la Convención y las obligaciones que establecen los artículos 1, 6
Y 8 de la Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, con respecto
a: Ana Elizabeth Paniagua Morales, Julián Salomón Gómez Ayala , William Otilio
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González Rivera, Pablo Corado Barrient os, Manue l de Jesús Gonzá lez López, Augu sto
Angárita Ramírez, Doris Torres Gil. José Antonio Montenegro, Osear Vásquez y Marco
Antonio Montes Letona.

3. Declare que Guatemala ha violado el derecho a la libertad personal, prescrito en
el Artí culo 7 de la Convención, de las siguientes víctimas: Ana Elizabeth Paniagua
Morales , Julián Salomón Gómez Ayala, William Otilio González Rivera, Pablo Corado
Berrienros, Manuel de Jesús González López, Augusto Angárita Ramtrez, Doris Torres
Gil, José Antonio Montenegro, Osear Vásquez y Marco Antonio Monte s Letona.

4. Declare que, con respecto a todas las víctimas de este caso, el Estado de
Guatemala ha violado y continúa violando el derecho a la protección judicial que
establece el Articulo 25 de la Convencí6n y el derecho a las garantias judiciales que
establece el Artíc ulo 8.

5. Declare que. como consecuencia del incumplimiento señalado de las garantías
consagradas en la Convención, el Estado de Guatemala ha violado su obligaci ón.
prescrita en el Arti culo 1.1 de la Convencí6n, de respetar y garantizar los derechos
contenidos en ella .

6. Requiera al Estado de Guatemala que identifique. someta a jui cio y sancione a
los responsables de las violaciones en cuestión, con el fin de eliminar esta descarada
impunidad que socava y erosiona el respeto al estado de derecho.

7. Requ iera a Guatemala que indemnice a las víctimas de las violaciones antes
mencionadas. de confonnidad con el Arti culo 63.1 de la Convención.

8. Requiera a Guatemala que pague las costas y gastos de las víctimas y sus
familias para tramitar este caso ante la Comisión y la Corte Jnteramerlcana, así como
los honorarios razonables de sus abogados. La Comisi6n reitera respetuosamente su
propósito de tratar la cuestión de la indemnización. costas y gastos en documento
separado en la etapa pertinente del trámite.
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